
Con Asisa Decesos, tú y los tuyos viviréis con la tranquilidad 
de tenerlo todo previsto.

Un seguro de defunción individual o familiar, que cubre los 
gastos en caso de fallecimiento para que tu familia esté cubierta 
cuando llegue el momento, poniendo todos nuestros servicios a 
su disposición.

Oferta especial para:
Para que vivas con la tranquilidad
de tenerlo todo previsto

La emisión de la póliza está supeditada a la aceptación del riesgo por parte de Asisa, previa cumplimentación
de solicitud de seguro. 
Este documento no tiene carácter contractual ni sustituye a las condiciones generales y particulares de la póliza.

PARA MÁS INFORMACIÓN:

 
 

Teléfono:
e-mail:

ASISA DECESOS

Cobertura de fallecimiento para asegurados residentes 
en el extranjero.

Con Asisa Decesos tendrás cubiertas las siguientes garantías:

La póliza garantiza la prestación de los servicios funerarios 
y traslados nacionales.

Decesos.

GARANTÍA PRINCIPAL

Asistencia en viaje.

Asistencia legal por fallecimiento.

Consultas y actuaciones sobre asuntos relaciondos con sucesiones 
y pensiones.

Consejo legal y asistencia jurídica telefónica.

GARANTÍA COMPLEMENTARIAS

• Asistencia en caso de fallecimiento por accidente en España.
• Asistencia en el extranjero (estancia inferior a 90 días).

•  Traslado del asegurado fallecido fuera de España a cementerio 
español.

•  Cobertura en caso de accidente y/o grave enfermedad 
repentina, fortuita y aguda.

• Otras coberturas complementarias.

• Traslado internacional.
• Billete de ida y vuelta para un familiar.

GARANTÍA OPCIONAL

• Consejo legal y asistencia jurídica telefónica sobre cualquier 
tema personal y circunscrito a la legislación española.

• Acceso a la red de despacho de abogados.
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